RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001087, Ent. N° 5745/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relativas al convenio suscrito por la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), con Asociación Civil Sin Fines de Lucro FUNDASOL, para la gestión del Programa de Microcrédito Rural en diferentes zonas del país;

RESULTANDO: 1) que oportunamente, el MGAP remitió a este Tribunal,  convenio específico -conjuntamente con la transferencia- a suscribirse con  FUNDASOL por el monto de $ 11:000.000; ante lo cual este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de julio de 2013, acordó observar el mismo, en razón de que la Administración debió realizar el procedimiento competitivo o acreditar las circunstancias que habilitan a la aplicación de alguna de las causales de excepción establecidas en el Artículo 33 del TOCAF que conforme al gasto corresponde. Asimismo se indicó que no coincide la suma afectada para la transferencia con el monto consignado en el convenio remitido; 

2) que en posteriores Resoluciones de este Tribunal (30 de abril de 2014 y 10 de diciembre de 2014), se dispuso observar gastos remitidos en el marco del convenio; 

3) que con fecha 17 de julio de 2015, el MGAP remitió a este Tribunal, la transferencia de $ 5.000.000a realizar a FUNDASOL, en el marco del acuerdo oportunamente suscrito;
4) que este Tribunal, en Resolución de fecha 29 de julio de 2015, resolvió observar la transferencia referida, en virtud de la ausencia de procedimiento de contratación para la selección del co-contratante, tal como fuera sustentando en anteriores pronunciamientos;

5) que en esta oportunidad, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca remite Resolución de fecha 14 de octubre de 2015, por intermedio de la cual se insiste con el gasto, dado la necesidad perentoria de cumplir con las obligaciones asumidas en el Ejecución del Programa;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que no se modifican los argumentos oportunamente expuestos por la Administración contratante, por lo que corresponde mantener lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 29 de julio de 2015; 

ATENTO: a lo expresado                           

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada con fecha 29 de julio de 2015;
2) Comunicar al Ministerio actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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